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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO 00032 
Medellín, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

RADICADO 05001310501320230041100 
 

Dentro de la presente demanda Ordinaria Laboral instaurada por ELKIN DE JESÚS 

HERNÁNDEZ CADAVID en contra de EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN E.S.P, si 

bien la parte demandante allega memorial subsanando el requisito exigido por el Despacho 

mediante auto No. 1574, la parte demandante realizó la reclamación administrativa ante la 

pasiva de manera posterior a la presentación de la demanda, situación que le impidió a la 

entidad demandada conocer anticipadamente las pretensiones de la demanda y precaver el 

litigio, siendo la reclamación administrativa un requisito previo para la presentación de la 

demanda, en consecuencia se RECHAZARÁ la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral promovida por ELKIN DE 

JESÚS HERNÁNDEZ CADAVID en contra de EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN E.S.P. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA el archivo del expediente previa desanotación en el sistema.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ    

 

Email: abogados@saumethraveloasociados.com;  

 

 
                            

                     

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 17/01/2024. 

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt
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